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, |ttgcripoioneB se aolioit*rín en la Administración 
ir a l b iín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se

je Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 88.
ton de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Ubranta, Giro postal ó Letra de fácil coore.
i Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 

•oripción. Este es adelantado,
lrL cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

y dirigidas á nombre del Administrador.
Lm  números que se reclamen después de transourri- 

im cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
nreoio de venta, o sea a 25 céntimos los del año

¡in ante y a 50 loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco oéntlmoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 60 céntimos por cada in 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inaortarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

le e? BOLETIN OFICIAL
1 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ios? ¡j 
idery., 
abai
«zo
■es c..
pasic. 
exte: 
13 ¡nt.
i a rece
o a lij

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

I*i leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
nltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días k Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
h m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
•to*)1 ,, . , , .. , . 1 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-I*i disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de t dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
mvmoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
din después vara demás pueblOB de la misma provincia. y oa¿a semestre.

PARTE OFICIAL SECCION CUARTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 abril 1917.)

SECCION SEGUNDA
.toril,

IMMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
AD-

31 .’e 
ituai,

.ente.

SS

m os

Servicio de Higiene y Sanidad pecnarias
CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del reglamento de la 
ky de Epizootias, se declara la viruela ovina en el tér
mino municipal de Trasobares, debiendo, por tanto, 

-las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cum- 
F'lr a los interesados las disposiciones reglamentarias, 
'“nto en las circunstancias actuales que a continuación 
Se expresan cuanto en las que las Autoridades señalen 
^lesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi- 
Pn. las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
inspección provincial y a los interesados.

en que radican los animales enfermos: El Caño 
el Carmen, que es la zona declarada infecta, con lin- 
eros ostensibles, albergue y abrevadero. 

r ^-ona neutra limitante a la infecta, una faja de terre- 
1 de 200 metros de anchura.
¿aragoza, 3 de abril de 1917.

El Gobernador, 
Ju a n  Za b ía  Be b n a d

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
D. Manuel López Montes, Tesorero de Hacienda de esta 

provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda se ha 

dictado la siguiente
Procidencia =— De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 108 de la Instrucción de Recaudación de 26 de abril 
de 1900, declaro incursos en el único grado de apremio a 
los Ayuntamientos que a continuación se relacionan, por 
los conceptos que se expresan y por el descubierto con que 
aparecen en la certificación correspondiente, y satisfiuán 
las dietas que les corresponda con arreglo a lo prevenido 
en el art. 107 de la misma, hasta tanto que se terminen las 
diligencias que debe llevar a cabo el ejecutor, según lo pre
venido en el art. 109.

Lo que se notifica por este Bo ie t ín  Of ic ia l  para que en 
el té-mino de ocho días, puedan satisfacer sus débitos co
rrespondientes; advirtiéndoles que de no verificarlo, se pro
cederá inmediatamente al embargo de todas las rentas y 
derechos de la Corporación, interviniendo la existencia en 
metálico que hubiere en Caja, conforme dispone el aparta
do D del art. 109 de dicha instrucción y circular de 20 de 
enero de 1914.

Zaragoza, 31 de marzo de 1917. — M. López.
Relación que se menciona en el anterior anuncio.

Recursos eventuales. — Mu l t a s .
Azuara, Gallur, Maella, Aldehuela de Liestos, Alpartir, 

Biel, Bijuesca, Cabolafuente, Carenas, Cimballa, Farlete, 
El Frasno, Fuentes de Jiloca, Herrera de los Navarros, La- 
gata, Lobera de Onsella, Longás, Luna, Malón, Muel,Nom- 
brevilla, Paracuellos de Jiloca, Pozuelo de Aragón, Pue
bla de Albortón, Tobed, Velilla de Jiloca, Anón, Ainzón, 
Ardisa, Cabolafuente, Carenas, Codos, Chiprana, Embid 
de Ariza, Lecmena, Lobera de Onsella, Luna, Maella, 
Moros, Paracuellos de la Ribera, Ruesca, Villarreal de 
Huerva, Paracuellos de Jiloca, Plenas, Bijuesca, Farasdués, 
Castejón de Alarba, Almonacid de la Sierra, Berrueco, Cal- 
cena, Nombrevilla, Torralbilla, Mainar, Torrecilla de Val- 
madrid y Plasencia.

Alcance -por cédulas personales.
Alfamén, Torrehermosa, Villalengua y Villalba de Perejil.
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MINISTERIO DE ESTADO.—Se c c ió n t e r c e r a

i. citronato de la Obra Pía de los Santos lugares de Jerusalén
h-i(ic¡on de las cantidades recalad idas por los gres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas 

testamentabas etc y renutidas por los mismos a este Centro datante el año 1916 U 
en virtud del Real decreto de 27 de diciembre áe 1888 se envían a Tierra Santa. • ’

DIÓCESIS FECHA
DEL INGRESO

NOMBRE DEL COMISARIO FORMA DE LA ENTREGA PESETAS

JEÍ

Bsbit 
.so»er,í 
#•* 

géilor 
jevolu0 
jelaci 
je3de

Almería............
Astorga............
Avila ...............
Badajoz.............
Barbaatro.........
Barcelona ........
Burgos............
Calahorra...........
Canarias. ..;.
Cartagena..........
Ceuta.................
Ciudad Real..., 
Ciudad-Rodrigo.

Idem.............
Córdoba...........
Cuenca...............
Gerona .............
Granada.............
Guadix...............
Huesca. ..
Ibiza...................
Jaca.....................
Jaén.....................
León .... ,.
Lérida.................
Lugo.... 
s- Idem..........  ..
Madrid., .. ..
Málaga...............
Menorca...........
Mon ioñedo........
Orihuela.......... ..
Osma...................
Oviedo.................
Falencia.............
Pamplona..........
Plasencia ....
Salamanca.........
Santander... .
Santiago ........
Segovia..............
Sigüenza.............
Tarragona..........
Tenerife.............
Teruel.................
Tortosa..............
Tudela........ .  ..
Túy ...................
Urgel.................
Valencia . ...
Valladolid.........
Vich .................
Vitoria .... ..
Zamora...............
Zaragoza]...........

7 julio...........
30 diciembre ..
13 enero ...........
30 octubre ....
13 enero ...........
29 diciembie ..

4 febrero... .
13 enero............
11 enero ... .
29 febrero.........
29 diciembre..
7 febrero.. .,

14 enero...........
20 noviembre..

1 marzo. ., .
4 diciembre..

18 diciembre. .
15 febrero...
13 diciembre..
11 febrero.. ..
18 mayo...........
11 enero.. ..
10 marzo .. .
30 diciembre. .
2 noviembre..

29 abril............
18 mayo ......
31 diciembre . .
10 junio............

1 febrero..........
1 febrero.. ..

14 febrero. .. .
29 diciembre . .
18 febrero... .
19 febrero ....
31 diciembre..
31 julio.............
13 enero ....
28 noviembre..
21 marzo..........

8 marzo........
29 abril............
30 diciembre..
29 febrero.. ..
30 octubre ...
17 enero......... .
30 diciembre..
17 febrero.........
24 enero ..........
17 febrero... .

1 mayo...........
21 marzo..........
11 enero ...,
30 diciembre. .
17 febrero....

D. José Escribano................. ... .. 
Felipe Arias ........................  
Raimundo Pérez Gil.............  
J ulián Luelmo............. .. ... 
Manuel Sesé............................  
Tomás Sánchez y González.. 
Ignacio Martínez Mingo. ..
José María Goy.............. . ..........  
Bernardo Cabrera. ......... 
Jesús Romero.............................  
Salvador Ros y Calaf 
Eloy Fernandez.......................... 
Generoso Gutiérrez.................  
Lucas Pérez Pacheco.. ..
José Blanco... ................
Ensebio Hernández Zazo .. .
Antonio Ayarra.........................  
Dionisio Vidal............................ 
José Antonio Fajardo........ 
Carlos Rodríguez.......................  
Mariano Riquer..................... . 
Domingo Borruel....................  
Cristino Morrondo.....................
Manuel Domínguez ..... . . 
Donato Cavia............... '.
Tomás Suárez.., . ;...............
El mismo................................ ‘,
José Pérez Rojano...................... 
José Fresneda A ifalla.... . 
Gabriel Villa................................ 
Elias Montero.. ......................
Joaquín Espinosa.....................'
Víctor Hernando.......................
Francisco Sanz y Baztan. ,., 
Pablo Madrid............................ 
Emilio Román Torio...............
Policarpo María Barco........ .....  
Federico de Liñán ...................  
Wenceslao Escalzo ............ '
José María Abeijón Seárez .. 
Miguel Pérez y Rodríguez.... 
Félix Castaño............................ 
Francisco J. Vázquez.............
Francisco Soler...........................
Salustiano Sánchez...............  
Julián Ferrer ............................  
Pablo García............. .............
José Rodríguez de Pérez..........
J uan Cremades...........................  
Antonio Planas Bordoy........  
Antonio González San Román. 
Ramón Corbella . ...................
Joaquín Padilla...........
Cesáreo Otero..............................
Gregorio Marco........................... '

Giro postal.. '............................ .. .......................
Letra c/ al Banco Hispano-Americano ., . 
Giro postal........... .. ..., ........... .............
Idem id............................................. ‘ ‘“
Cheque c/ D. Francisco Morana.................  
Idem id Sres. Pérez y Paradinas................  
Giro postal..................................... ....
Cheque c/ al Banco Español Río de la Pía ta. 
Giro postal.........
Cheque c/ al Banco de España .........
Giro postal .................................................... ",
Entrega D. Gonzalo Morales de Setién ....
Idem D. Antonio Quílez. .... . 137'55
Giro postal......................................... 244-45
Libranza del Giro Mutuo................................ .
Giro postal....................................................
Idem id.........................    *
Idem id................. .........................
Entrega D. Matías Figares ........................ .
Cheque c/ al Banco de España. ., .............
Giro postal........................ ....................
Idem id................................ .. .........
Idem id ............................................. ..
Letra c/ al Banco de España........................
Giro postal....................................................'' ,
Entrega D. Antonio Quílez.......... ’ 612 ''
Idem id. id......................................  912
Recaudado en el almacén................................
Letra c/ al Banco de España.............
Giro postal................... . .............
Idem id .......................................
Cheque c/ al Banco de Cartagena\
Entrega D. Julián Pascual............... .... ." 
Giro postal........................................... ....
Cheque c/ al Banco Hispano-Americano...
Idem id. al Banco de España...............
Giro postal............... .............. ....
Entrega D. José González Orduña..............
Cheque c/ al Crédit Lyonnais................... ...
Idem id. al Banco Hispano-Americano.,.
Giro postal...............................................
Idem id.......................... ‘ ‘
Idem id......................................... "..
Cheque c/ al Banco Español' de Crédito ‘.
Giro postal..................................... .................
Idem id........................................... ‘ ‘'
Idem id.....................................
Cheque c/ al Crédit Lyonnais.....................
Idem id. al Banco Hispano-Americano ., 
Idem id. al Crédit Lyonnais.........................
Giro postal........................................................... ’
Cheque c/García Calamarte .. ... ..
Entrega D. Máximo Muñoz.............
Giro postal................................................. ..........
Idem id..........................

92 
1.103

11035 
365-,

158'20 
32071

30 
450'25 
194 
364

6 
140
382

13
51'40

1 .079'25 
403'70 
315
128'79 
72‘45

141-60 
45; -85

1 .272-95 
25

1.524
589'65 
325*20 
200

27
' 509-93 

228
140-70 
211

5.021-10
75 

2.201 
1.016-90

59 
199-55

51-05
75

125
11
52
13 

335-10 
900

2.823 
375-60

1.444
1.394-66

5
50

Nota.—

To t a l  g e n e r a l . 27.328'44
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JEFATURA d e o b r a s pú b l ic a s
Aviso.

, armiñado la eiecucion de las obras de acopios, 
Blbie Pión y empleo de los kilómetros 101 al 102, 106 y 

de la carretera de Logroño a Zaragoza el contra- 
flS1* Oñate a quien se adjudico la contrata por , ^^apn de n dejulm de 1915. y a los efectos de a | 
^^■■ndelafianiaque se constituyo ParVeiPA?dPn 
ieW!uCl0“ 3e anuncia, de conformidad a la Real orden 
^^ríosto de 1910 faceta del 22), en este Bo l e t ín  Of i- 
-3deftí que los Alcaldes de los Municipios a que afee au 

imitan en el plazo de treinta días, a la Jefatura 
^“^«'númicas de la provincia, certificación de haber o 
ieUbrbmación contra el contratista por dichas obras 
^Sndoae no haber reclamación alguna de no recibí

'ÍSgoza, 30 demrzo de 1917.-El Ingeniero Jefe, Miguel

Enteco o -------------------

! r e g imie n t o c a z a d o r e s d e  l o s c a s t il l e jo s ,
i1 18.° DE CABALLERIA

c dÍR 22 del actual, a las once de la mañana, en el Cuar- 
Hp Torrero que ocupa este Regimiento, se procederá a 

íventa en pública subasta de 5 caballos de desecho siendo 
i -te de este anuncio por cuenta del comprador. 

"Koza 3 de abril de 1917. - El Comandante mayor,

Gabriel Alonso. ____________

r e g imie n t o  l a n c e r o s d e l  r e y
1.0 DE CABALLERIA

a  hs diez de la mañana del díi 17 del actual tendrá 
U^ h venta en pública subasta de 20 caballos de desecho 

ue tiene este Regimiento, sito en el Cuartel del Cid, siendo 
de cuenta de los rematantes el importe de este anuncio

Gomandinte mayor,

P. A , Luis Salas.— „

SECCION SEXTA
Boquiñeni. .,

No habiendo comparecido al acto de la clasihcacion y 
declaración de soldados el mozo Juan Agustín Díaz y Lo 
mero, número 9 del sorteo del actual reemplazo hi o de 
Juan v de Inés, a pesar de haber sido citado por edictos 
publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia por ser 
desconocido su paradero, sin haber comparecido personal- 
meóte ni quien le representara, se ha.instruido el co^espo 
diente expediente con sujeción al art. 137 de lei v^ente y 
de Reclutamiento, y en virtud del mismo este,A^uta™*e°" I 
toba declarado a dicho mozo profugo para todos los efectos

ín su consecuencia ruego a todas las Autoridades pro
cedan a la busca y captura del mencionado mozo y caso de 
ser habido lo conduzcan a esta Alcaldía para ponerlo a 
disposición de la Excma Comisión Mixta qQ-nfín

Boquiñeni, 2 de abril de 1917. - El Alcalde, Serafín
Matute.

Cetina. , . ,
No habiendo comparecido el mozo Cirilo Ruperez Ca

chero, múm. 18 del actual sorteo y reemplazo, residente en 
Buenos Aires, hijo de Miguel y de Carmen, al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, a pesar de haber 
sido citado en forma legal, se ha instruido el oportuno 
expediente, con sujeción a las disposiciones de los articulas 
157 y siguientes de la ley, y en virtud del mismo dicho 
muzo ha sido declarado prófugo con la correspondiente
condena en costas. ,

En este concepto se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante m* Autoridad a nn c - 
ser remitido ante la Comisión Mixta. A por o que afec
ta al buen servicio, ruego y encargo a todas las Autorl" 
dudes y sus agentes, se sirvan procurar su busca y captura 
y remisión a esta Alcaldía o su presentación a la L omisión 
Mixta. Las señas de dicho mozo se desconocen.

Cetina, 31 de marzo de 1917. —El Alcalde, Román 
Lacruz.

Farasdués.
Durante todo el mes de abril próximo se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento las alteraciones que los C0QJrl- 
buventea hayan experimentado en la riqueza rustica y ur 
baña, previa'presentación de los documentos que acrediten 
haber satisfecho el impuesto de Derechos reales.

Por el tiempo reglamentario y durante las horas de ofic- 
na se encontrará de manifiesto en la secretaria municipal, 
aí objeto de reclamaciones el repartimiento de consumos

Aznárez. _ .
Langa del Castillo. ,

Durante el presente mes se admitirán en la secretaria de 
este Ayuntamiento las altas y bajas que los contribuyentes 
de este distrito hayan tonido en sus riquezas rustica y ur 
baña, previa la presentación de los documentos legales que

1." de abril de 1911.-51 Alcalde, José

Lavilla.
* Lobera de Onsella.

Durante el próximo mes de abril podran justificarse e 
la secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan experimentado en su riqueza rustica 
y de edificios y solares, debiendo presentar al efecto los do
cumentos que den validez a dichas alteraciones para su in
clusión en el apéndice al amillaramiento.Libera de Onsella. 31 de marzo de 1917.-E1 Alcalde, Ma

nuel Sanz.
Tierga. .

Extracto de los acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados, durante el cuarto t 
mestre del año 1916.

Sesión del día \? de octubre.
Aprobada el acta de la anterior, quedo enterado^el Con

cejo de haber quedado desiertas las segundas subastas de 
pastos del monte Camplañes y otros. „vtmrtn de

Se aprobóla cuenta del tercer trimestre y el extracto de । los acuerdos tomados en el mismo periodo de tiempo, sin
más asuntos.

Sesión del día o. a a
Fué aprobada el acta anterior y quedaron enterados de 

que las terceras subastas de pastos habían quedado de

8^ertas' Sesión del día 15.
Aprobada el acta anterior, se acordó vender e lo^¡ ded8" 

tinado para albergue de transeúntes, sito en la calle de 
Santa Bárbara, por no reunir condiciones higiénicas y
centrarse en estado ruinoso.

Sesión del día 22.
Se aprobó el acta anterior y quedaron ente™d°3 

quedado desiertas las cuartas suoastas para el arriendo de 
los pastos de los montes comunales.

Sesión del día 29.
Quedó aprobada el acta anterior y se acordó la adjudica

ción definitiva de los pastos de 108 montes públicos en el 
año forestal de 1916 á 1917, en la forma fíente 

Monte El Pinar, a D. Gaspar Alvarez, por 147 50 pesetas.
Id. Camplañes, al mismo, por 1.760 pesetas.
Id. Dehesa Carnicera y Valengua, a D. Luis Gil Gil, por

^SeleTngrese en breve el importe del 10 por 100 corres- 
l pondiente a la Hacienda, para el cual serán requeridos

ChAd^dlcar*definitivamente el local 
de la calle de Santa Bárbara a D. Luis Gil Sancho en
pesetas.

Sesión del día 5 de noviembre. ., 
Aprobar el acta anterior, el estado de distribución de 

fondos y las operaciones realizadas en octubre con cargo a 
pr?d^\r”i°f.nfa antivariolos» del Instituto Sslm. e i-te  ̂
sar del Sr. Gobernador civil el envío de seis víais, para la 
vacunación y revacunación de este vecindario.

Sesión del día 12. .
Aprobada el acta anterior, se acordó se 9™°^L^'ea~ 

do en subasta pública de los arbitrios de pesas y medidas y 
el de carnes frescas y saladas durante el ano l

Sesión del día 19. .
Fué aprobada el acta anterior y los pliegos de cond1Clo 

nes para las subastas de los arbitrios de pesas y medidas y

M.C.D. 2022
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d=. las carnes, tal j como aparecen formadas por la Comí-

Qa , Sesión del dia 26.
D. Bernardino Barcelona AImtmh0'' J 8e1£C0rdó adjudicar a 
sobrante del arreglo de la erít™a» HP°r í? P®8etas. la piedra

Mimbrar delegados de es e a  *^ " * Ba r r i°-"e r d e - 
representen en la Asamblea de H- pí a™len,to P»ra Que le 
de tener lugar en Zarancya hR a^ ^ !0Cales 1ue ha 
Concejal D. Mateo Grávales v «i V8’ y. 30 del actual «1 
Aznar. Grávalos y al Secretario D. Sebastián

Sesión del dia 3 de diciembre.
distribución dVfomios^d mes%Vt^ el eSt8do de 

hzadas en noviembre últ.mo con cargó ^^sTpuX re8"

, Sesión del dia 10.

das espirituosas v alcoholen v pi a„ arbltnos sobre bebí- Cupo di consumo^ dé pZ nde19C^ne=' l™™.«ubri, el

«otiSque «1 Sr. A dministmdor de Kpro™^»
Sesión del dia 17.

Aprobada el acta anterior, sin otros asuntos.

Sesión del dia 24.
rnTeédos^ío;' ''ChOrtdando “•’iudicar' definiU- 

pesss y medidas sn el "lor^"^08 sobre ‘«s “mes y 
en ^10 ^¿.""“pS^níe™"180 GU B1’6^

Sesion del dia 31.
d.^iS: dVCfoc‘o^tedÍr^ ‘pro?ar el “‘“do de 
-eeLzeda, een cargo a p^ operaciones 
J que la Corporación asista .Pl“s funeVn ‘,n0,qUe ho-v ““"r 
di»s 1 y 6 de éneo ptóx'^Xo^ 108

Junta municipal.
, Sesión del día 19 de noDiembre.

ore pesas y medidas v campa fríe ta ü® arbitrios so- 
■ÍO 1917, así como taíb.én les SsVee'

Sesión del dia 13 de diciembre.
deldPfa loVj! act^aTd^ no^ma0^ Ayuntamiento I 

ti^o en 1917, por estimar bastan!! /ePa't“len‘o substitu- 
corresponde por consumos a estÁ cubrlr el CUP° Que 
cicio, con el producto de L írhu n,C,í dicho ejer- 
carnes. 6 108 arbltr|os de alcoholes y de

en sesiónL” de?achual116 aprobado Por el Ayuntamiento

- El Alcaide, José GIL- El

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

n s™. LaDA,ranni« de Doña Godlna.
de LaA!.

vas tesVBpo^biíidádro^ luü/r"'0'' e'eCtÍ" I

1 ~é^6 8aM“ 

de Muntadas. seashdaron eltnúmeLUnlPÍ8tqae y S" Canc 
renta , seis metros cuadrados d» • '“'"‘“'“‘e, de cua- 
la derecha con otra de los hprpa lindante por 
por la izquierda con la dp Pp-p i t ?8 Manuel Cuarteto, 
y por la espalda con los Ob^ador^t^ ^aPantaledn Saenz 
pesetas. •llores, tasada en doscientas

SbS$s§ 
te. tesada en doscientas pesetas " ' ‘a e8paldacon^‘ 

é“n

81 ='=«‘0 =1 

bisnfs-embsrg^,^»'-*™ li,ul™ de prapiedad

—AnteB

Zaragoza.—Piiar.

=SSSSSS?«í 

ga Monclús, por roturación en el Vedado "d^ ' pJ-°Sfl Arn- 
sacan a la venta en nública «nioot d d penaflOr, f, 
fincas siguientes: P 8UbaSta» Por tercera vez, ¿

En término de Perdiguera.
Úreas y Ochela y una^n^áreasTóa^ 5 CÍDCC 
J oeste con Pesada, al Sur con M umS í¿lmda al Dork 
cocina Antonio Alfranca^t^ln^

^seDtaOcentiá!™a8°deecabidaX H v]eÍQtiocho áreas j 

Escuer, al sur con Benito Gracia D°rte Con Manui 
oeste con Gregorio Casas- t»=.C ’ este con camino ? d 1

Para cuyo a%to Que teñí ' ?° 60 CU8.renta pesetas. ' 
este Juzgado el día veimisejí de^T T xSalfi-audie"cia de 
s« h.cen'bB.dverVoX^^t^." prÓS'mo' “ '«s 

resQ=on^a^^ deberán 1M licitld,

por ciento de la tasación v Aldhf8 del ^^ado el di“ 
que la subasta se celebrará sin ce-du¡a personal; 
dose el Juzgado la aprobación C a ^P0* reserván- 
siciones que se hagan v mv ' ' remate según las jiropo- dad. sienVde cuenta M de P^

Dado en Zaragoza a htin^EradOr el ProPorcion¿selo, 
diez y siete. - a . de Castro -í P^D^de0^!1 00V0'6”’03 
Vicente A rregui, Oficial habilitado ' ' gel ArnaU;

par t e no of icial
Comunidad de de ler,,.,.

Convocatoria.
- el artículo 45 de llS 0- 

dos los señores Comunidad, se convoca a to
ta general extraordin i»08 re^an^e® de la misma a la Jun- 
sistorial de este pueblo el dí^n dí-'h^P'" — la Ca8ia CoD' 
de su tarde, para dar enpntn V de,abri. Prox,m°. a lastres 
tada por D* Carid ul r ' ' P reí=olver la solicitud presen- 
las obras necesarias la ejecución de
do en la finca de su rn f1 ^harcannento produci-del muro de?b^^DCT Xe'de’v^1

-o pudiente

“S0 >-i “ Ene^rocato™61 dia 22 del
pjerrer, JO de marzo de 1917.-El Presidente, Pablo Cam-

Imprenta del Hospicio.
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